
 

AMR 2011-633 

 
  

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120110063300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. Ingresa al 

despacho el proceso promovido por SALUD TOTAL E.P.S. contra 

COOPERATIVA PARA SERVICIOS DE ASEO BEPA C T A COOBEPA, 

informándole que este ha permanecido inactivo en Secretaría por un 

término superior a nueve (9) años. Finalmente, no hay títulos a disposición del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a verificar el 

expediente en aras de establecer si en efecto, el proceso se encuentra 

inactivo en virtud de la falta de diligencia de la parte interesada. 

 

Así las cosas, se encuentra que la última actuación dentro del presente 

proceso fue el pasado 25 de septiembre de 2014, fecha en la cual el 

Despacho avocó nuevamente conocimiento del proceso al ser devuelto 

por parte del Juzgado Cuarto Laboral de Descongestión; no obstante, no se 

avizora que la parte promotora haya continuado el trámite de notificación 

de la ejecutada o denunció nuevos bienes para el trámite de medidas 

cautelares con el fin de obtener el pago de la obligación ejecutada.   

 

Por ello, en atención al silencio de la parte ejecutante y la inactividad del 

proceso por un término superior a los nueve (9) años, es dable indicar que, 

en este momento procesal, la continuación del proceso depende del 

despliegue de actuaciones a cargo de la parte interesada que se escapan 

de la intervención del Despacho, por lo que se ordenará el archivo temporal 

del proceso, el cual se prolongará hasta que la parte ejecutante cumpla 

con las cargas procesales que la norma le impone.  

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO temporal del proceso de la referencia, sin 

perjuicio de que más adelante cualquiera de las partes reactive el trámite, 

por las razones expuestas en el presente proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, realícense las anotaciones a que haya lugar. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120130091400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por ABEL ANTONIO 

HERNÁNDEZ en contra COLPENSIONES, con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la relación de 

títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título judicial 

consignado por la demandada COLPENSIONES, con el número 

400100008105669 por valor de $566.700. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada COLPENSIONES, puso a disposición del presente asunto 

y a favor de la parte demandante el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008105669 por valor de $566.700. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 

2, archivo 1). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA, identificado con 

c.c. 10.268.011, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008105669 por valor de $566.700. 
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SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 

AMR 2014-213 

 

1 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120140021300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por HORACIO GARZÓN 

GÓMEZ en contra COLPENSIONES, informando que el Consejo 

Superior de la Judicatura nos comunicó que reactivó y se puso a 

disposición del proceso el título que se había prescrito erróneamente, 

por lo que está pendiente resolver la solicitud de entrega de título 

pendiente. En razón a lo anterior, se consultó la relación de títulos y se 

encontró a disposición del proceso un (1) título judicial consignado 

por la demandada COLPENSIONES. Se anexa sábana de depósito 

judicial. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en razón a que se reactivó 

el título erróneamente prescrito y comoquiera que es necesario 

actualizar la orden de pago de septiembre de 2018 y ajustarla a los 

parámetros de la Circular PCSJ20-17 de 2020, se observa que la 

demandada COLPENSIONES, puso a disposición del presente asunto 

y a favor de la parte demandante el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100006247574 por valor de $866.700. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. IVONNE ROCÍO NIÑO SALAMANCA quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder y sustitución a ésta que obra en 

el expediente (fol. 6 y 124, archivo 1). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, IVONNE ROCÍO NIÑO SALAMANCA, identificado con 

c.c. 1.013.592.530, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100006247574 por valor de $866.700. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120150101600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por SONIA SOCORRO 

ARÉVALO RONCANCIO en contra la COLPENSIONES y otros, con 

solicitud de entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se 

consultó la relación de títulos y se encontró a disposición del proceso 

dos (2) títulos judiciales consignados por las demandadas SKANDIA 

S.A. con No. 400100008745441 y PROTECCIÓN S.A. con No. 

400100008763096. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las 

demandadas SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A., puso a disposición del 

presente asunto y a favor de la parte demandante los siguientes 

depósitos judiciales, los cuales corresponden al valor de las costas 

aprobadas dentro del proceso ordinario laboral y cargo de cada una 

de ellas:  

 

i) Título Judicial No. 400100008745441 por valor de $600.000. 

ii) Título Judicial No. 400100008763096 por valor de $600.000 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. MARÍA ALEJANDRA TÉLLEZ MÉNDEZ, quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 

2, archivo 1).  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 
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PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, MARÍA ALEJANDRA TÉLLEZ MÉNDEZ, identificada con 

c.c. 1.032.378.131, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008745441 por valor de $600.000. 

ii) Título Judicial No. 400100008763096 por valor de $600.000 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


  
 

     WKSA No. 2016-645 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120160064500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que se allegó respuesta por parte 

del AGENTE COORDINADOR REGIONAL - ZONA 1, SERVICIO DE AUDIENCIAS 

VIRTUALES, VIDEOCONFERENCIA Y STREAMING, donde menciona que no se 

registra inicio de una tercera grabación para el día 21 de octubre de 2022. 

Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, sería del caso enviar el 

presente proceso a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, con el fin de que fuera desatado el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada judicial de ECOPETROL S.A. y el curador ad-

litem de los herederos indeterminados del señor ROBERTO EMILIO JARAMILLO 

VALENCIA y ENRIQUETA VALBUENA DE JARAMILLO, empero, una vez revisado 

el registro de video de la aplicación LIFESIZE, con el cual ha sido dotado este 

Despacho, se evidencia que no quedó registrada la totalidad de la 

grabación de la diligencia llevada a cabo el 21 de octubre de 2022, en la 

cual se evacuó la continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. 

 

En razón a ello y pese a que por Secretaría se realizaron los diferentes 

requerimientos, con el fin de remediar esta anomalía, no fue posible obtener 

una solución efectiva.  

 

En este sentido, en virtud del artículo 126 del C. G. del P., aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se procede a FIJAR FECHA 

para el día VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a fin de comprobar la actuación 



  
 

     WKSA No. 2016-645 

 
 

 

surtida, el estado en que se encuentra el proceso y resolver sobre la 

RECONSTRUCCIÓN DE LA AUDIENCIA realizada el 21 de octubre de 2022, día 

en el que se llevó a cabo la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a las partes para que, en la fecha señalada, 

aporten las grabaciones que posean de la audiencia celebrada el 21 de 

octubre de 2022, advirtiendo que, en caso de no contarse con las referidas, 

deberá realizarse nuevamente la misma.  

 

Se ADVIERTE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 

cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar 

al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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AMR 2017-159 

 

1 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120170015900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por OSCAR MURCIA 

PARRA en contra la UGPP, con solicitud de entrega de depósitos 

judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la relación de títulos y se 

encontró a disposición del proceso un (1) título judicial consignado la 

demandada. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la parte actora solicita se emita nueva orden de 

entrega de título a favor de ésta ya que el Dr. Jhon Ferney Patiño 

Hernández, a quien se le autorizó el título en auto anterior, ya no 

labora para la firma IMPERA ABOGADOS, por lo que es necesario 

emitir una nueva orden.  

 

Así, a disposición del presente asunto y a favor de la parte 

demandante existe el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008315154 por valor de $50.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. LUISA FABIOLA ROA SUAREZ quien cuenta con la facultad para 

cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 4, 

archivo 19).  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 
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PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, LUISA FABIOLA ROA SUAREZ, identificada con c.c. 

52.382.466, del siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008315154 por valor de $50.000. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120170065700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por GILDARDO DE JESUS 

VILLA en contra SEGURIDAD PRIVADA HILTON LTDA., informando que, 

dentro del término correspondiente, la apoderada de la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición contra el auto anterior. 

Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la parte ejecutante, presentó recurso de reposición 

contra el auto anterior por cuanto el inmueble objeto del embargo 

decretado ya se encuentra a disposición del presente proceso, de ahí 

que, lo que procedería es el secuestro de dicho inmueble (archivo 

22).  

 

Revisado el expediente, se encuentra que, en efecto,  la Alcaldía de 

Girardot informó que había culminado el proceso coactivo contra el 

señor Néstor Julio caballero Galvis y que la medida cautelar sobre el 

inmueble con matrícula No. 307-2204 había quedado a disposición 

del presente proceso ejecutivo, siendo que informó lo propio a la 

Oficina de Registro del municipio de Girardot (archivo 14); de otra 

parte, en el archivo 19, se observa certificado de tradición del 

inmueble con Matrícula No. 307-2204, y en éste, en la anotación No. 

28 se verifica que el predio queda embargado por cuenta de este 

Juzgado y dentro del presente proceso, anotación de 24 de julio de 

2020. 

 

Por lo anterior, le asiste razón a la recurrente en cuanto a que el 

trámite a seguir no es el de volver a disponer el embargo del 

inmueble, sino adelantar el secuestro del inmueble, por ende, se 

repondrá la providencia anterior y en su lugar se procederá a ordenar 

el secuestro del inmueble citado, de propiedad del ejecutado 
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NÉSTOR JULIO CABALLERO GALVIS, para lo cual habrá de 

comisionarse a los Juzgados Civiles Municipales de Girardot. 

  

Se dará amplias facultades al Juzgado comisionado, incluso la de 

nombrar secuestre, fijar honorarios entre otras, de conformidad con 

los artículos 38 a 40 del CGP. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de 20 de abril de 2023 de conformidad con 

lo expuesto en el presente proveído.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el SECUESTRO del inmueble con Matrícula 

Inmobiliaria No. 307-2204, de la Oficina de Registro del Municipio de 

Girardot, de propiedad del señor NÉSTOR JULIO CABALLERO GALVIS, 

identificado con c.c. 79.515.133, de acuerdo al embargo registrado 

en el certificado de tradición aportado al expediente.  

 

TERCERO: COMISIONAR a los Jueces Civiles Municipales del municipio 

de Girardot -reparto-, para la práctica de dicha medida, se 

comisiona con amplias facultades inclusive la de nombrar secuestre y 

señalar sus honorarios de conformidad con los artículos 38 a 40 del 

CGP.   

 

Por secretaría LIBRAR el despacho comisorio respectivo con los 

insertos del caso. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900258 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. Pasa al Despacho el proceso 

promovido por JOSÉ IGNACIO VILLAMIZAR BLUM contra COLPENSIONES, 

informando que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, donde se revocó el auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución y las costas a cargo de la ejecutada, 

poniendo en cabeza de la ejecutante el pago de las mismas. Sírvase proveer.   

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispondrá OBEDECER 

Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., 

mediante providencia de segunda instancia emitida dentro del presente proceso, 

por medio de la cual dispuso declarar probada la excepción de pago total de la 

obligación.   

 

Seguidamente, se SEÑALA el valor de las agencias en derecho a cargo de la parte 

ejecutante, dado que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior, dispuso que las costas 

en primera instancia estarían a cargo de ésta, por ende, aquellas se fijan en la suma 

de $60.000 a cargo de JOSÉ IGNACIO VILLAMIZAR BLUM y en favor de 

COLPENSIONES. Por Secretaría, ELABORAR la liquidación de costas, conforme al 

Artículo 366 del Código General del Proceso.   

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota 

-estados electrónicos-    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190032700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por MARTHA ISABEL ORTIZ 

RODRÍGUEZ en contra COLPENSIONES y otros, con solicitud de entrega 

de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la relación 

de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título judicial 

consignado por la demandada PORVENIR S.A., con el número 

400100008590960 por valor de $1.200.000. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada PORVENIR S.A., puso a disposición del presente asunto y 

a favor de la parte demandante el siguiente depósito judicial, el cual 

corresponde al valor de las costas aprobadas dentro del proceso 

ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008590960 por valor de $1.200.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. MAYARLINE NOGUERA HERNÁNDEZ quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol.2-

3, archivo 1), por otra parte, como quiera que el título no supera el 

monto de los 15 SMLMV, el pago se autorizará para cobro en 

ventanilla del Banco Agrario y no para abono a cuenta (Circular 

PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 y la Circular PCSJC21-15 de 8 de 

julio de 2021). 

 

Cumplido lo anterior, no quedando trámite pendiente por realizar, se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR el presente proceso. 
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SEGUNDO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, MAYARLINE NOGUERA HERNÁNDEZ, identificada con 

c.c. 52.890.542, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008590960 por valor de $1.200.000. 

 

TERCERO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

AMR 2019-729 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 5) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 5) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE SKANDIA S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 5) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  

  



 

AMR 2019-729 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190072900 

INFORME SECRETARIAL: 29 de octubre de 2022. Ingresa al despacho el 

proceso promovido por ANA ELIZABATEH VANEGAS GÓMEZ contra 

COLPENSIONES y otros, informando que se realizó la liquidación de 

costas. Sírvase proveer. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la revisión 

pertinente a la liquidación efectuada por secretaría, se dispone 

APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120200017500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio 2023. Al Despacho el 

proceso promovido por CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ ZABARAÍN 

contra el AFP PORVENIR S.A., informando que se allegó solicitud de 

entrega de título judicial.  En razón a lo anterior, consultada la relación 

de depósitos judiciales, se encontró a disposición del proceso un (1) 

depósito judicial consignado por la demandada con No. 

400100008336691 por valor de $1.500.000. Sírvase proveer. 

  

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de 

entrega de títulos elevada por la parte demandante, se observa que 

la demandada AFP PORVENIR S.A., puso a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante el siguiente depósito 

judicial:  

 

i) Depósito Judicial No. 400100008336691 por valor de 

$1.500.000.00.  

 

En este sentido, sería procedente ordenar el pago del título judicial y 

se tendrá como beneficiario del título judicial a la demandante, de 

conformidad con la solicitud elevada. 

  

Finalmente, cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente 

por realizar se dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor de la demandante, señora 

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ ZABARAÍN, identificada con c.c. 

51.951.912 del siguiente depósito judicial:  
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i) Depósito Judicial No. 400100008336691 por valor de 

$1.500.000.00.  

  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200018200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por LADIS DAVID 

QUINTERO ACOSTA en contra la COLPENSIONES, con solicitud de 

entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la 

relación de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título 

judicial consignado por la demandada con No. 400100008690924. 

Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada COLPENSIONES, puso a disposición del presente asunto 

y a favor de la parte demandante el siguiente depósito judicial, el 

cual corresponde al valor de las costas aprobadas dentro del proceso 

ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008690924 por valor de $1.900.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, quien cuenta con la facultad para 

cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 4, 

archivo 1).  

 

Cumplido lo anterior, no quedando trámite pendiente por realizar, se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA, identificado (a) con c.c. 

98.627.109, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008690924 por valor de $1.900.000. 
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SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021202000436 00 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. Al despacho proceso 

promovido por INGRID CECILIA TORRES ALARCÓN en contra de 

COLPENSIONES y otros, informando que COLPENSIONES no dio 

respuesta al requerimiento realizado. De otra parte, me permito 

informar que a favor del proceso se encontraron dos (2) depósitos 

judiciales consignado por COLPENSIONES con No. 400100008908862 y 

PORVENIR con No. 400100008810894. Sírvase proveer.  

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

de la parte demandante solicitó se libre mandamiento de pago en 

contra de COLPENSIONES para que actualice la historia laboral de aquél, por 

ello, se dispone que se abone el presente asunto como ejecutivo. 

 

De otra parte, se pondrá en conocimiento de la parte demandante la 

existencia de dos (2) depósitos judiciales consignados por las 

demandadas por concepto de costas a su cargo, para lo que estime 

conveniente.  

 

Finalmente, se observa que la Secretaría omitió enviar el oficio de 

requerimiento ordenado en auto anterior a la demandada 

PROTECCIÓN S.A. por lo que se ordenará que se dé cumplimiento de 

manera inmediata al auto anterior.  

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO 

para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO 

a este Despacho Judicial como EJECUTIVO. 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte demandante los títulos 

judiciales puestos a disposición por parte de COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. por concepto de las costas ordenadas a pagar a 

cargo de cada una de ellas, para lo que estime conveniente.  
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TERCERO: REQUERIR a la Secretaría para que remita de manera 

inmediata el oficio de requerimiento, ordenado en auto anterior, a la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota -estados electrónicos- . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200045700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso informando que se allegó solicitud de 

entrega de título judicial. En razón a ello, se consultó la relación de 

depósitos judiciales y se encontraron a disposición del proceso un (1) 

título consignado por PORVENIR S.A. con No. 400100008845785 por 

valor de $1.700.000. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por la 

apoderada de la demandante, se observa que la demandada 

PORVENIR S.A., puso a disposición del presente asunto y a favor de la 

parte demandante, el siguiente depósito judicial que corresponde al 

valor de las costas aprobadas dentro del proceso ordinario laboral 

(archivo 22):  

 

• Título Judicial No. 400100008845785 por valor de $1.700.000.00. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al 

demandante, de acuerdo a la solicitud elevada por su apoderada. 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor de la parte demandante JESÚS 

ALBERTO MANTILLA VARGAS, identificado con C.C. No. 13.846.509, los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

i) Título Judicial No. 400100008845785 por valor de $1.700.000.00. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial, a través del portal transaccional del Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 
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CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200045900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso informando que se allegó solicitud de 

entrega de título judicial. En razón a ello, se consultó la relación de 

depósitos judiciales y se encontraron a disposición del proceso un (1) 

título consignado por COLFONDOS S.A. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por la 

apoderada de la demandante, se observa que la demandada 

COLFONDOS S.A., puso a disposición del presente asunto y a favor de 

la parte demandante, el siguiente depósito judicial que corresponde 

al valor de las costas aprobadas dentro del proceso ordinario laboral 

(archivo 26):  

 

• Título Judicial No. 400100008889269 por valor de $1.700.000.00., 

consignado por COLFONDOS S.A. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

demandante, de acuerdo a la solicitud elevada por su apoderada. 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor de la demandante LAURA 

MEJÍA FLÓREZ, identificada con C.C. No. 39.686.324, los siguientes 

depósitos judiciales: 

 

i) Título Judicial No. 400100008889269 por valor de $1.700.000.00. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial, a través del portal transaccional del Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 
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CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210000100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por AURORA RAMÍREZ 

LÓPEZ en contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., con solicitud de 

entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la 

relación de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título 

judicial consignado por la demandada PORVENIR S.A., con el número 

400100008763329. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada PORVENIR S.A., puso a disposición del presente asunto y 

a favor de la parte demandante el siguiente depósito judicial, el cual 

corresponde al valor de las costas aprobadas dentro del proceso 

ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008763329 por valor de $2.100.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ, quien cuenta con la 

facultad para cobrar, conforme con el poder que obra en el 

expediente (fol. 19, archivo 1). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar, se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ, identificado 

con c.c. 79.964.293, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008763329 por valor de $2.100.000. 
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SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 

 

 

AMR 2021-050 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100050 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio 2023. Ingresa al despacho el proceso 

promovido por LUZ MARY GARCÍA DE ARANGO contra COLPENSIONES para 

resolver la solicitud de ejecución presentada por el apoderado de la 

ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 

la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, en virtud de la 

economía procesal y previo a estudiar la viabilidad de la solicitud, se 

REQUIERE a la entidad demandada COLPENSIONES para que acredite el 

cumplimiento de la sentencia proferida, so pena de dar trámite a la solicitud 

de mandamiento de pago elevada por la parte demandante, para ello, se 

les concederá un término de diez días hábiles desde el recibido del 

requerimiento. Para dar cumplimiento al requerimiento, se les concede un 

término de diez (10) días hábiles desde el recibido de la comunicación del 

requerimiento. Por Secretaría, ofíciese de conformidad.  

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

  Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210013800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por NALLIVY CONSUELO 

NOY COPETE en contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., con 

solicitud de entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se 

consultó la relación de títulos y se encontró a disposición del proceso 

un (1) título judicial consignado por la demandada COLFONDOS S.A., 

con el número 400100008889224. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada COLFONDOS S.A., puso a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante el siguiente depósito 

judicial, el cual corresponde al valor de las costas aprobadas dentro 

del proceso ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008889224 por valor de $1.700.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

JOSÉ ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 

4, archivo 1), por otra parte, como quiera que el título no supera el 

monto de los 15 SMLMV, el pago se autorizará para cobro en 

ventanilla del Banco Agrario y no para abono a cuenta (Circular 

PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 y la Circular PCSJC21-15 de 8 de 

julio de 2021). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, JOSÉ ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, identificado (a) 

con c.c. 80.101.005, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008889224 por valor de $1.700.000. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210017700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio 2023. Al Despacho el 

proceso promovido por MARTHA IBETH BARRERO TAYERA contra el 

COLPENSIONES y otros, informando que se allegó solicitud de entrega 

de título judicial y solicitud de terminación del proceso.  En razón a lo 

anterior, se itera que, consultada la relación de depósitos judiciales, 

se encontró a disposición del proceso dos (2) depósitos judiciales 

consignados por las ejecutadas. Sírvase proveer. 

  

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de 

entrega de títulos elevada por el apoderado de la parte 

demandante, se observa que, en auto anterior, se puso en 

conocimiento de la parte ejecutante que COLPENSIONES y AFP 

PORVENIR S.A. pusieron a disposición del presente asunto y a favor de 

la parte ejecutante los siguientes depósitos judiciales:  

 

i) Depósito Judicial No. 400100008195072 por valor de 

$1.828.116.00, consignado por PORVENIR S.A.  

 

ii) Depósito Judicial No. 400100008253334 por valor de 

$828.116.00, consignado por COLPENSIONES.   

 

En este sentido, se tendrá como beneficiario del título judicial a la 

demandante, pues revisado el poder conferido, el apoderado no 

cuenta con facultad expresa de cobrar títulos judiciales. 

  

Finalmente, cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente 

por realizar se dispondrá el archivo del expediente.  
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En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor de la demandante, señora 

PATRICIA DE LOS ÁNGELES PAVA PARDO, identificada con c.c. 

51.711.383 del siguiente depósito judicial:  

 

i) Depósito Judicial No. 400100008195072 por valor de 

$1.828.116.00.  

 

ii) Depósito Judicial No. 400100008253334 por valor de 

$828.116.00.  

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
 

 WKSA No. 2021-181 

 
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210018100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP presentó, dentro del término 

previsto en el artículo 63 y 65 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición y en 

subsidio apelación en contra del proveído de fecha 26 de mayo de 2023, 

en el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. y se ordenó aprobar 

la liquidación de costas, conforme con el artículo 366 del C. G. del P. Sírvase 

proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, solicita la parte recurrente 

que se revoque en su totalidad el auto de fecha 26 de mayo de 2023, y en 

su lugar, se ordene devolver el expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., para que dicha corporación 

estudie la concesión del recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la entidad demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, toda vez que: 

 

1. La Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C., el pasado 13 de diciembre de 2022, dictó sentencia de segunda 

instancia dentro del asunto de la referencia.  

 

2. La sentencia de segunda instancia fue publicada mediante edicto de 

fecha 30 de enero de 2023. 
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3. El apoderado judicial de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP interpuso recurso extraordinario de 

casación en el asunto de la referencia. 

 

4. La Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. el día 09 de marzo de 2023, realizó la 

devolución del expediente al Despacho de origen sin resolver la 

concesión del recurso extraordinario de casación interpuesto.  

 

5. El Despacho dispuso mediante auto del 26 de mayo de 2023, 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante providencia de 

segunda instancia emitida dentro del presente proceso y APROBAR la 

liquidación de costas, conforme con el artículo 366 del código general 

del proceso.  

 

Conforme con lo anterior, comoquiera que el apoderado de la parte 

demandada interpuso recurso extraordinario de casación, sin que se haya 

resuelto el mismo, por supuesto que debe reponerse la providencia 

recurrida,  de  fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023),  en 

cuanto  dispuso a OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  APROBANDO la liquidación 

de costas, conforme con el artículo 366 del Código General del Proceso,  

por  cuanto  no le era  dable  asumir el conocimiento al encontrarse  

pendiente  por  parte  del Superior  resolver  sobre la concesión del  dicho 

recurso  interpuesto  contra  su providencia.  

 

En consecuencia, se dispone DEVOLVER las diligencias a la Sala Laboral de 

la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a fin de 

que se decida respecto del recurso interpuesto.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO:  REPONER el auto de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), que dispuso a OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 

Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y  APROBÓ la 



 
 

 WKSA No. 2021-181 

 
 

 

 

liquidación de costas, conforme con el artículo 366 del código general del 

proceso, para  en su lugar  ABSTENERSE  de asumir nuevamente el  

conocimiento de las diligencias, por  encontrarse  pendiente  

pronunciamiento sobre  el recurso extraordinario de casación interpuesto  

por  la parte  demandada.  

 

SEGUNDO:  REMITIR las presentes diligencias a la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., a fin de que se decida respecto 

del recurso extraordinario de casación interpuesto. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210024200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. Al Despacho 

el proceso promovido por PATRICIA DE LOS ÁNGELES PAVA PARDO 

contra el COLPENSIONES y otros, informando que se allegó solicitud 

por parte del apoderado de la actora para que los títulos sean 

entregados a éste.  Sírvase proveer.  

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en auto 

anterior se dispuso tener como beneficiaria del título consignado por 

valor de costas a la demandante, sin embargo, el apoderado allega 

nueva solicitud indicando que aportó el poder que lo faculta para 

cobrar el depósito a disposición por concepto de costas (fol. 4, 

archivo 32). 

 

Siendo así, se tendrá como beneficiario del Título Judicial No. 

400100008799075 por valor de $2.700.000.00. al apoderado OSCAR 

GIRALDO TRUJILLO NIÑO, de conformidad con el poder aportado.  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, OSCAR GIRALDO TRUJILLO NIÑO, identificado con c.c. 

1.010.161.748, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008799075 por valor de $2.700.000. 
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SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210029300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por SANDRA JAQUELINE 

DELGADO ORTIZ en contra COLPENSIONES y otro, con solicitud de 

entrega de depósitos judiciales e insistencia en la ejecución de las 

costas contra COLPENSIONES. En razón a lo anterior, se consultó la 

relación de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título 

judicial consignado por la demandada PROTECCIÓN S.A., con el 

número 400100008771354 por valor de $2.700.000. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada PROTECCIÓN S.A., puso a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante el siguiente depósito 

judicial, el cual corresponde al valor de las costas aprobadas dentro 

del proceso ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008771354 por valor de $2.700.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA, quien cuenta con la facultad para 

cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol.4, 

archivo 1). 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante 

solicitó se librara el mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES para que cancele las costas del proceso ordinario, 

por ello, comoquiera que no se acreditó el pago de las mismas pese 

al requerimiento hecho, se dispondrá se abone el presente asunto 

como ejecutivo. 

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, WILSON JOSÉ PADILLA TOCORA, identificado (a) con 

c.c. 80.218.657, el siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008771354 por valor de $2.700.000. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO 

para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O 

ABONADO a este Despacho Judicial como EJECUTIVO. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 

AMR 2021-293 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210029800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por CECILIA GUERRERO 

MANTILLA en contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., con solicitud 

de entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó 

la relación de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) 

título judicial consignado por la demandada PROTECCIÓN S.A., con 

el número 400100008836156. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada PROTECCIÓN S.A., puso a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante el siguiente depósito 

judicial, el cual corresponde al valor de las costas aprobadas dentro 

del proceso ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008835156 por valor de $1.600.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. YULIS ANGÉLICA VEGA FLORES quien cuenta con la facultad para 

cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (archivo 

20), por otra parte, como quiera que el título no supera el monto de 

los 15 SMLMV, el pago se autorizará para cobro en ventanilla del 

Banco Agrario y no para abono a cuenta (Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 y la Circular PCSJC21-15 de 8 de julio de 2021). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, YULIS ANGÉLICA VEGA FLORES, identificada con c.c. 

52.269.415, del siguiente depósito judicial:  

 

i) Título Judicial No. 400100008835156 por valor de $1.600.000. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 

 

 

AMR 2021-348 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100348 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. Ingresa al despacho el proceso 

promovido por GLADYS MEDINA POMPEYO contra COLPENSIONES y otros 

para resolver la solicitud de ejecución presentada por el apoderado de la 

ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, que da cuenta de 

la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, en virtud de la 

economía procesal, previo a estudiar la viabilidad de la solicitud, se 

REQUIERE a las entidades demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. para que acredite el cumplimiento de la 

sentencia proferida, so pena de dar trámite a la solicitud de mandamiento 

de pago elevada por la parte demandante, para ello, se les concederá un 

término de diez días hábiles desde el recibido del requerimiento. Para dar 

cumplimiento al requerimiento, se les concede un término de diez (10) días 

hábiles desde el recibido de la comunicación del requerimiento. Por 

Secretaría, ofíciese de conformidad.  

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210040500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por MARTA LUCIA GALLO 

RUÍZ contra COLPENSIONES y otro, informando que se encuentra 

pendiente resolver la solicitud de ejecución de las costas a cargo de 

PROTECCIÓN S.A. En razón a lo anterior, se consultó la relación de 

títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) depósito judicial 

consignado por la ejecutada PROTECCIÓN S.A. con el No. 

400100008763093. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de ejecución por las costas del proceso 

ordinario, se observa que la demandada AFP PROTECCIÓN S.A., puso 

a disposición del presente asunto y a favor de la parte demandante 

el siguiente depósito judicial, el cual corresponde al valor de las costas 

aprobadas dentro del proceso ordinario laboral:  

 

• Título Judicial No. 400100008763093 por valor de $1.700.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al Dr. 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA, quien cuenta con la facultad para 

cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (archivo 

2).  

 

Por lo tanto, comoquiera que se encuentra satisfecha la pretensión 

de la parte ejecutante, se dispondrá no dar trámite a la demanda 

ejecutiva, la entrega de los depósitos judiciales y se el archivo del 

expediente.   

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 
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PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de ejecución 

elevada por la apoderada de la parte actora, de conformidad con 

lo expuesto en el proveído.   

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el PAGO el título judicial No. 400100008763093 

por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000,00), al Dr. 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA, identificada con C.C. No. 

80.197.837, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210041400 

 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. En la fecha ingresa proceso 

promovido por CESAR FABIAN GRACIA CUBILLOS contra PROYECTOS DE 

COLOMBIA PRODECOL S.A, con solicitud para que se aclare el nombre del 

ejecutante consignado en la parte resolutiva del auto que antecede; 

también el apoderado de la parte actora allegó el trámite de notificación 

de la ejecutada. De otra parte, la ejecutada presentó escrito de 

excepciones. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a corregir el 

nombre de la parte ejecutante del presente asunto consignado en la parte 

resolutiva del auto inmediatamente anterior, en el que por un lapsus calami 

se señaló al Dr. Luis Miguel Romero Ríos como apoderado de AFP PORVENIR 

S.A. cuando éste actúa en nombre y representación del señor CESAR FABIAN 

GRACIA CUBILLOS, esto en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 286 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; 

permaneciendo incólume en todo lo demás  la dicha providencia. 

 

Seguidamente se observa que el aludido apoderado allegó el trámite de 

notificación de la ejecutada, sin embargo, verificado el mismo, se encuentra 

que éste no está de acuerdo a lo contemplado en el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022, ya que no se aportó copia de la comunicación remitida al correo 

electrónico donde se pudiera verificar los términos en los cuales se hizo la 

notificación y constatar que respetara los términos del artículo citado, por lo 

que no se tendrá en cuenta la aludida notificación aportada.  

 

De igual manera, se aportó por parte de la ejecutada escrito de 

contestación y excepciones contra el mandamiento de pago, por lo que, al 

no estar en debida forma diligenciada la notificación aportada por la parte 

ejecutante, no existe evidencia que  PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL 

S.A., conocía del proceso ejecutivo con anterioridad, empero, como  el  Dr. 

CARLOS MOLANO comparece al proceso como apoderado de dicha 

sociedad, se tendrá a la misma notificada por conducta concluyente a partir 

del 12 de mayo de 2023, en virtud de lo dispuesto en el primer inciso del 
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artículo 301 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 

del C.P.T. y S.S.  

Así, se encuentra entonces que la ejecutada presentó excepciones al 

mandamiento de pago dentro del término correspondiente, por lo que se 

ordenará correr traslado de ellas a la parte ejecutante de conformidad con 

lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.   

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia anterior en el sentido que, el Dr. LUIS 

MIGUEL ROMERO RÍOS actúa como apoderado del señor CESAR FABIAN 

GRACIA CUBILLOS, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ejecutada PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A., a partir del 12 de 

mayo de 2023, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones 

presentadas por PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A., de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.   

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor CARLOS MOLANO, 

identificado con c.c. 1.026.550.703 y TP 179.740 del C.S. de la J., como 

apoderado principal de la ejecutada PROYECTOS DE COLOMBIA 

PRODECOL S.A., conforme al poder allegado y que reposa en el archivo 11 

del expediente digital.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210052800 

 

INFORME SECRETARIAL: 20 de enero de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la parte actora allegó el trámite de 

notificación del auto que admitió la demanda y la contestación de la 

demanda del EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA II PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Sírvase de proveer.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber adelantado trámite tendiente a notificar el proveído que 

admitió la demanda al EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA II PROPIEDAD 

HORIZONTAL, toda vez no se realizó en debida forma el citatorio en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, donde el 

mismo artículo establece que: “cuando el citado no comparezca dentro de 

la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación 

por aviso”. De esta manera, ante la inasistencia del demandante, se debió 

haber realizado la notificación dispuesta en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, esta es la “Notificación por Aviso”. 

 

Sin embargo, se advierte que el EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA II 

PROPIEDAD HORIZONTAL allegó contestación de la demanda, con escrito 

del archivo 10 del expediente digital. 

 

En consecuencia, al haber constituido apoderado judicial para que lo 

represente, se le tendrá notificado por conducta concluyente a partir de  la 
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notificación de la presente providencia, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

De esta manera, la parte demandada, el EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA 

II PROPIEDAD HORIZONTAL presento contestación de la demanda como se 

observa en el archivo 10 del expediente digital, respectivamente, 

advirtiendo que contienen las siguientes falencias: 

 

a) No se observa que se haya adjuntado el poder conferido por el 

EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA II PROPIEDAD HORIZONTAL, y de esta 

manera no se puede evidenciar los asuntos para los cuales se confiere 

el mandato. Por tal motivo, se deberá allegar el poder donde se le 

otorgue tal posibilidad. Además, este deberá conferirse mediante 

mensaje de datos e informando la dirección electrónica del 

apoderado que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, o con presentación personal ante notario. 

 

b) No se dio cumplimiento a lo señalado en el artículo 212 del C. G. del 

P., aplicable a los asuntos laborales por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T. y S.S., toda vez que no se indicó el objeto de la prueba 

testimonial. 

 

c) No se observa el acápite de notificaciones de la contestación de la 

demanda del demandado, y de esta manera no se indicó la 

dirección electrónica de la parte demandada, como destinada a 

recibir notificaciones judiciales. 

 

d) No se observa que, en la contestación de la demandada, obre de 

forma integral las pruebas solicitadas por la parte demandante, 

citadas a folio 13 del expediente digital. 

 

Por lo anterior, al no encontrase reunidos los requisitos de que trata el artículo 

31 del Estatuto Procesal Laboral, se inadmitirá la contestación de la 

demanda.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Doctor 

JHONNY ANDRE HERRERA CASTILLO, por lo manifestado en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por, el 

EDIFICIO PORTAL DE NORMANDÍA II PROPIEDAD HORIZONTAL, por las razones 

mencionadas en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: CONCEDER a las demandadas el término improrrogable de cinco 

(5) días para que, so pena de aplicar la consecuencia establecida en el 

parágrafo 3°) del artículo 31 del C.P.T. y S.S., SUBSANE los defectos de que 

adolecen las contestaciones, como fueron expuestos en la parte motiva de 

esta decisión.  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C. G. del P. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

2º de la Ley 2213 de 2022, se deberán remitir los memoriales con copia a la 

contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 086 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210054900 

 

INFORME SECRETARIAL: 17 de febrero de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la parte actora allegó el trámite de 

notificación del auto que admitió la demanda ante IMERG INGENIERÍA S.A.S. 

Sírvase de proveer.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante realizó 

trámite de notificación personal respecto de la demandada IMERG 

INGENIERÍA S.A.S. conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

de esta manera, se envió a la dirección electrónica: 

proyectos@imercingenieria.com (archivo 09 del expediente digital). Sin 

embargo, esta no corresponde con la dirección electrónica del certificado 

de existencia y representación legal de la entidad (folio 20, archivo 01), la 

cual corresponde a director.proyectos@imercingenieria.com.  

 

Por otro lado, se observa que en el archivo 10 del expediente digital se 

allega tramite de notificación física a la “CLL 131 A NO.97 A 24”, con la 

respectiva constancia de entrega en correo certificado obrante a folio 05 

del archivo 10 del mencionado archivo. Sin embargo, de acuerdo al artículo 

06 de la ley 2213 de 2022, se establece que: “de no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos”. 

 

De esta manera, se advierte a la parte demandante, que en dicha 

diligencia de notificación a la dirección electrónica (Archivo 09), no se 

realizó en debida forma toda vez que  la dirección electrónica del 

certificado de existencia y representación legal de la entidad (folio 20, 

mailto:proyectos@imercingenieria.com
mailto:seguridadsocialnuestraips@gmail.com
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archivo 01), corresponde a director.proyectos@imercingenieria.com y no a 

la que se realizó la notificación, es decir proyectos@imercingenieria.com 

 

Así las cosas, se REQUIERE al extremo demandante para que efectúe 

nuevamente el trámite de notificación personal en debida forma conforme 

a lo consagrado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a la dirección 

electrónica director.proyectos@imercingenieria.com (Fl. 20 archivo 01) que 

registra la entidad en el certificado de existencia y representación legal,  

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

 

 

mailto:director.proyectos@imercingenieria.com
mailto:proyectos@imercingenieria.com
mailto:director.proyectos@imercingenieria.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220002500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por GUILLERMO ALBERTO 

PUYANA RAMOS en contra COLPENSIONES y otros, con solicitud de 

entrega de depósitos judiciales. En razón a lo anterior, se consultó la 

relación de títulos y se encontró a disposición del proceso un (1) título 

judicial consignado por la demandada PROTECCIÓN S.A., con el 

número 400100008879192 por valor de $1.700.000. Sírvase proveer.   

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

demandada PROTECCIÓN S.A., puso a disposición del presente 

asunto y a favor de la parte demandante el siguiente depósito 

judicial, el cual corresponde al valor de las costas aprobadas dentro 

del proceso ordinario laboral:  

 

i) Título Judicial No. 400100008879192 por valor de $1.700.000. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

Dra. MARÍA EUGENIA CATAÑO CORREA quien cuenta con la facultad 

para cobrar, conforme con el poder que obra en el expediente (fol. 

22-23, archivo 1). 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor del apoderado (a) de la parte 

demandante, MARÍA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificado con 

c.c. 43.501.033, el siguiente depósito judicial:  
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i) Título Judicial No. 400100008879192 por valor de $1.700.000. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial ante ventanilla, a través del portal transaccional del 

Banco Agrario. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220008400 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informando que MARTHA LUCÍA PÉREZ SUÁREZ y LAURA 

ESTEFANY RINCÓN PÉREZ, allegó subsanación de la demanda como 

tercero excluyente. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado judicial 

de MARTHA LUCÍA PÉREZ SUÁREZ y LAURA ESTEFANY RINCÓN PÉREZ 

presento subsanación a la DEMANDA COMO TERCERO EXCLUYENTE 

dentro del término legal dispuesto para ello, la cual por cumplir con 
los requisitos del artículo 63 del CGP, y 25 del CPTSS, por lo que el 
Juzgado procederá a su admisión.    
 
En virtud de lo anterior se, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR  la DEMANDA  INTERVENCIÓN EXCLUYENTE 

instaurada por MARTHA LUCÍA PÉREZ SUÁREZ y LAURA ESTEFANY 

RINCÓN PÉREZ  contra la señora CELINDA TAMAYO AGUILAR y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO  de la demanda INTERVENCIÓN 

EXCLUYENTE y del presente auto admisorio a LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la señora CELINDA 

TAMAYO AGUILAR, por el para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, siguiente a la notificación por estado del presente auto, 
procedan a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno 

de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.    

  

TERCERO: SE REQUIERE  a las partes y demás intervinientes para que 
suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 

del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y 
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cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y 
notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.   
 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota  -estados electrónicos-   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 086 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120220039600 

 

INFORME SECRETARIAL: 14 de junio de 2023. En la fecha ingresa proceso promovido 

por MARLENE CECILIA SIERRA DE LA CRUZ contra AFP PORVENIR S.A. y otros, con 

solicitud de corrección de la apoderada de PORVENIR S.A.  en cuanto al nombre 

indicado por la Secretaría en el informe secretarial plasmado en auto anterior, el 

que en efecto se trató de un error de digitación.  Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que PORVENIR S.A. 

allegó solicitud para que se corrija el informe secretarial del auto anterior ya que el 

nombre de la parte actora quedó errado, así, se observa que, el artículo 286 del 

CGP estipula que sólo las providencias son objeto de corrección, más no los informes 

secretariales, por lo que se negará la solicitud elevada por parte de la apoderada 

de PORVENIR S.A., máxime cuando, revisado el auto emitido, se encuentra que no 

se incurrió en error alguno pues se señaló como ejecutante a la señora  MARLENE 

CECILIA SIERRA DE LA CRUZ, sin perjuicio de lo cual igual no sobra precisar que para 

todos los efectos legales el proceso ingresado corresponde a la aludida ejecutante. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

  

PRIMERO: NEGAR, por improcedente, la solicitud de corrección elevada por la 

apoderada de PORVENIR S.A. de acuerdo a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Tener para todos los efectos legales como debidamente ingresado al 

Despacho por Secretaría, el día 20 de enero de 2023, este proceso en el que funge 

como ejecutante la señora MARLENE CECILIA SIERRA DE LA CRUZ y no RICARDO 

GÓMEZ RENGIFO, como allí se indicó   por error   de digitación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220045800 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de junio de 2023. En la fecha 

ingresa al Despacho el proceso promovido por MARÍA EUGENIA 

RIBERO GUALDRON contra COLPENSIONES y otros, informando que se 

allegó solicitud de entrega de título judicial. En razón a ello, se itera 

que a disposición del proceso un (1) título consignado por AFP 

COLFONDOS S.A. Sírvase proveer.   

 

   

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el 

apoderado de la parte ejecutante, se observa que en auto anterior 

se puso en conocimiento de la parte actora la consignación de un 

título judicial por parte de COLFONDOS S.A. por concepto de costas 

procesales.  

 

Así, a favor del proceso existe el siguiente depósito judicial:  

 

• Título Judicial No. 400100008508666 por valor de $1.500.000.00., 

consignado por AFP COLFONDOS S.A. 

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

demandante, de acuerdo a la solicitud elevada por su apoderado. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el PAGO a favor de la parte demandante MARÍA 

EUGENIA RIBERO GUALDRON, identificada con C.C. No. 37.890.499, el 

siguiente depósito judicial: 

 

i) Título Judicial No. 400100008508666 por valor de $1.500.000.00. 

 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría el trámite respectivo para el pago 

de título judicial, a través del portal transaccional del Banco Agrario. 
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TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 86 de Fecha 15 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220046900 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda allegada 
dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial y, realizado el estudio respectivo, se 
satisfacen las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado procederá 
a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ISMAEL FELICIANO CARRANZA ROJAS RODRIGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado del señor 

ISMAEL FELICIANO CARRANZA ROJAS RODRIGUEZ al Doctor WILLIAM 

OSWALDO ROJAS RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 11.348.514 y T.P. No. 

129.883 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos en que fue 
conferido el poder que reposa a folios 23 a 25 del archivo 01.     

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 
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AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen la 

totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220050300 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez, el presente proceso 

ordinario. Se informa que surtidas las notificaciones de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Además, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. presentaron escrito de contestación a la demanda. De otro lado, 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Sírvase de 

proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que por 

Secretaría se notificó en debida forma a la ADMINISTRADORA 

COLMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 06)  

 

A más de lo anterior, revisadas las presentes diligencias, se tiene que 

el extremo demandante aportó el trámite de notificación conforme 

a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 07). Sin 

embargo, no se puede advertir de dicho trámite que cumpla las 

exigencias de la norma mencionada, como quiera que no se allegó 

la confirmación de entrega del correo electrónico remitido a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. allegó la contestación de la demanda como da cuenta el 

archivo 08. En ese sentido, se le tendrá notificada por CONDUCTA 

CONCLUYENTE a partir del día en que se notifique por estado el 

presente proveído, en virtud del artículo 301 del C. G. del P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja 

constancia que en atención al principio de celeridad procesal, se 
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procederá a realizar el estudio de la contestación arrimada de 

manera inmediata.   

 

Por lo anterior, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA, en debida   

forma, respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.., por cumplir con los requisitos 

del artículo 31 del C.P.T y S.S. las cuales reposan en los archivos 08 y 09 

del expediente digital, respectivamente. 

 

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de marzo de 2023 como lo 

acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

archivo No. 0 del expediente digital. 

 

Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se 

llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la 

plataforma LIFESIZE, a menos que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la presencialidad.  
  
 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. a partir del día en que se notifique por estado el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Tener por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de marzo de 2023 como lo acredita el 

acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 

07 el expediente digital. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en 

su condición de   representante  legal de la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.822.176-1,   y 

como  apoderada sustituta  a la Doctora CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con C.C. 1.129.580.577 y T.P. 219.992 del C. S. 

de la J.,  en los términos y para  los  efectos de los poderes 

obrantes  en el archivo 09 del expediente digital.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. teniendo como principal al 

Doctor JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO identificado con C.C. No. 

10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos de la escritura pública No. 3748 obrante a folios 24 a 53 del 

archivo 08 del expediente digital 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.), para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta concluyente 

a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Lo anterior, para que en caso de presentarse 

reforma a la demanda se le dé el trámite respectivo.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la 

audiencia se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos 

a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 
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para lo cual deberán suministrar al correo institucional 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOVENO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del 

Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 1° de la misma norma. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 

14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia 

a la contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página d -

estados electrónicos- https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado

-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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INCIDENTE DE DESACATO No. 11001310502120230019100 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez informando que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

allegó respuesta al requerimiento del presente trámite incidental (archivos 

06). 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la respuesta arrimada 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. en cumplimiento a lo ordenado en ordinal segundo de la sentencia 

proferida por este Despacho el doce (12) de mayo de la presente 

anualidad, relativa a que se adelanten  todos   los   trámites tendientes a la 

conformación de la historia laboral de ASCENCIO GONZALO SALCEDO con 

relación al tiempo de servicios en el Ministerio de Defensa, esto como 

información relevante  para la emisión del bono pensional, se observa que 

la incidentada PORVENIR S.A. allegó las comunicaciones dirigidas a la 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO el 24 de mayo de 2023 y al MINISTERIO DEFENSA NACIONAL  el  1° 

de junio de 2023 con los respectivos comprobantes de entrega  (Fls 7 a 8 y 

11 a 12, archivo 04 y archivo 07), como también obra comunicación dirigida 

al incidentante GONZALO SALCEDO, del 1° de junio de 2023, enviada a la 

dirección de notificación electrónica louisdgo@hotmail.com y 

DELGUERCIOABOGADOS@GMAIL.COM (Fls 9 y 10, archivo 04); que registra 

en el escrito de tutela y solicitud de iniciar incidente, siendo que  en la 

referida comunicación le informó al incidentante que según la información 

que reposa en el interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, determinó que el emisor del Bono Pensional 

es el MINISTERIO DE DEFENSA y la llamada a reconocer y pagarlo, pero que 

consultada la información de la OBP del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO pese a que la AFP ha solicitado la reliquidación a dicha 

Cartera Ministerial, persisten los errores, rechazando la solicitud con el código 

No. 447 “RECHAZO: EL AFILIADO (A) YA TENÍA LA EDAD DE PENSIÓN  DE RPM 
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EN EL MOMENTO DE LA PRIMERA AFILIACION RAIS” y ante el referido estado, 

envió comunicación al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, para 

el levantamiento del mismo, pero que a la fecha el citado Ministerio no se 

ha pronunciado en lo de su cargo, y con ello le indica al promotor de la 

acción que PORVENIR ha efectuado los trámites tendientes a fin de que se 

levante la detención que registra en la página y que no permite la 

liquidación del bono y para que se confirme y pague el bono pensional del 

accionante y aclara que la AFP no es la encargada de emitir el bono 

pensional. 

 

En este punto, se debe tener en cuenta que el derecho a elevar peticiones 

no significa que la respuesta se satisfaga en el sentido que el solicitante lo 

pretenda, tal como lo expuso la Corte Constitucional en las sentencias T – 

511 del 18 de junio de 2010 y T – 077 del 2 de noviembre de 2018.   

 

Así las cosas, no es posible iniciar el presente trámite, en la medida que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

procedió a dar respuesta y notificar en debida forma la comunicación del  

1° de junio de 2023, acreditando las gestiones tendientes a fin de que se 

emita el bono pensional con la radicación de los oficios  a los Ministerios, 

arrimando los comprobantes de entrega electrónica de los mismos y, por 

ende, dando cumplimiento a la sentencia proferida por este despacho el 

doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En consecuencia, se concluye que se configura un hecho superado, pues el 

derecho objeto de amparo se encuentra satisfecho, por lo que se dispone, 

NO INICIAR el presente incidente de desacato y, por el contrario, se ORDENA 

SU ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 
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